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ACTA DE SESION ORDINARIA NO 13 DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE
CHILLÁN VIEJO DE FECHA MIERCOLES 2 DE MAYO DEL AÑO 2018.-

ACTANO 13 /

Antes de dar inicio a la sesión, solicita un m¡nuto de s¡lencio por el fallecimiento de don
Patricio San Martin Chandia, padre del Sr. Concejal Patricio San Maftin Solís.

En la Casa Consistorial Martín Ruiz de Gamboa, Sala "Alcalde Julio San Martin Chandia",
siendo las 16.24 horas, el sr. Alcalde don Felipe Aylwin Lagos (Presidente), abre en nombre de
Dios y la Patria, la sesión del Honorable Concejo Municipal de Chillán Viejo.

Asisten los siguientes Sres. (as) Concejales(as):

. Don Jorge del Pozo Pastene

. Doña Susana Martínez Cornejo

. Doña Alejandra Martínez Jeldres
r Don Pablo Pérez Aorostizaga
. Don Nelson Ferrada Chávez

Actúa como Secretario de Actas
Henrquez Henríiquez.

y Ministro de Fe el Sr. Secretario Municipal don Hugo

1.- Lectura y Aprobación de Actas

- Acta de Sesión Ordinaria N" l2 del día martes l7 de abril de 2018.-

2.- Correspondencia

3.- Cuenta Sr. Alcalde

4.- Cuenta de Cometidos de los Sres. Concejales

5.- Cuenta de Comisiones

7.- Incidentes

8.- Acuerdos

I Acordó aprobar la Propuesta de Modificación Presupuestaria de Educación Municipal N'2/2018, al H. Concejo
Municipal, contenida en el Ord. (Alc) No 2lE, de t 7.04.1 8;
i Acordó aprobar Informe de Evaluación correspondiente a Licitación Pública N' 33/2018 ID 3671-33-LEl8, en el
cual se propone adjudicar al proveedor PEDRO VENTURA Y CIA. LTDA., Rut 86.697.600-7, contenida en el Ord.
(SCP) No 221 de 17.04.18;
I Acordó aprobar Informe de Evaluación de Ofertas de Licitación tD N'3674-II-LEI8, "suminisho de Servicio de
Buses", contenida en el Ord. (SCP)No214 de 16.04.18;
I Acordó aprobar Informe de Evaluación de Ofertas de Licitación ID N'3674-8-LEl8, "suministro de Combustible
Calderas y ohos", contenida en el Ord. (SCP) No 215 de 16.04.18;
) Acordó aprobar Subvención Extraordinaria para la "ASOCIACIÓN TENIS DE MESA CHILLAN VIEJO", por un
monto de S1.584.000, con el fin de financiar los pasajes, inscripciones y estadía (alojamiento y alimentación), para los
deportistas Martina Montecino y Benjamín Alfaro, y entrenador Sr. Claudio Zapata, quienes representaráLn al país en el
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Sudamericano de Asunción, Paraguay, entre el l5 y 2l de mayo de 2018, según lo contenido en Ord. (SCP) No 240, de
30.04.18;
I Acordó convocar a la comisión de Hacienda para el día martes 8 de mayo de 2018 a las 15,15 horas, con el fin de
analizar los siguientes temas:

l.- Ord. (SCP) No 227. de 23.04.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar nuevo Informe de
Evaluación correspondiente a Licitación Pública N' 1712018 ID 3671-17-LEl8, denominada: *SUMINISTRO DE
CANASTAS FAMILIARES", donde se propone declarar desie¡ta la propuesta ya que las ofertas recibidas no se

ajustan a lo solicitado en las bases formularios adjuntos a la licitación;
2.- Ord. (SCP) No 239. de 27.04.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar de nuevo Informe de

Evaluación correspondiente a Licitación Pública N" 3212018 ID 3671-32-LPl8, denominada: *SUMINISTRO

GRAFICOS Y PUBLICITARIOS", en el cual la Comisión Evaluadora propone declarar desierta la propuesta ya que la
ofertas recibidas no se ajustan a lo solicitado en las bases;

3.- Ord. (SCP) No 242. de 02.05.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar lnforme de Evaluación
correspondiente a Licitación Pública N' 2912018lD 3671-29-LQl8, denominada: 'SUMINISTRO DE LIBRERÍA",
en la cual la comisión evaluadora propone adjudicar al proveedor SOCIEDAD COERCTAL BLUE MIX LTDA., Rut
77.283.950-2;

4.- Ord. (SCP) No 246. de 02.05.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar aporte municipal
requerido para la postulación al Programa Concursable de Espacios Públicos, proceso 2018-2019, Informe de
Evaluación correspondiente a Licitación Pública N" 29212018, que esta Municipalidad presentaní al Ministerio de
Vivienda y Urbanismo, denominada "MEJORAMIENTO ESPACIO PÚBLICO AVENIDA REINO DE CHILE", por
un monto de M$809.784;
I Acordó convocar a la comisión de Seguridad Ciudadana para el día martes 8 de mayo de 2018, una vez finalizada
la sesión de comisión de hacienda, con el fin de analizar los siguientes temas:

l.- Ord. (DSP) No 243. de 02.05.1 8, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar los costos de operación
y mantención para la postulación al proyecto de prevención social "PATRULLAJE PREVENTIVO MI BARRIO
SEGURO, COMUNA DE CHILLAN VIEJO", por un monto a¡ual de §24.782.426, el que se encuentra postulado al
Fondo Nacional de Seguridad Pública (FNSP), del Ministerio del lnterior y Seguridad Pública, fmanciamiento 201 8;

2.- Ord. (Alc.)No247.de 02.05.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar el Ord.(Alc.)N'24l,de
02.05.18, acto administrativo relacionado al cumplimiento de los requisitos administrativos de implementación para la
postulación al proyecto de prevención social patrullaje preventivo para la comuna de Chillan Viejo, adscrito al Fondo
Nacional de Seguridad Pública 2018;

3.- Ord. (Alc.) No 248. de 02.05.1 8, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar el Ord. (Alc.) N' 244, de
02.05.18, acto administrativo relacionado con el debido cumplimiento de los requisitos administrativos de
implementación para la postulación al proyecto de prevención social patrullaje preventivo para la comuna de Chillan
Viejo, adscrito al Fondo Nacional de Seguridad Pública 2018;
) Acordó autoriza¡ la participación de los Sres. Concejales Jorge del Pozo, Alejandra Mafínez, Susana Mafínez,
Nelson Ferrada y Patricio San Martín, en el ENCUENTRO NACIONAL DE CONCEJALES:
*DESCENTRALIZACION, CIUDADANIA ACTIVA Y PODER LOCAL", que se realizará en la ciudad de Osomo,
desde el día 28 de mayo al I dejunio:

r.- ECTURAYAPROBACIÓN DE ACTAS.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Ofrece la palabra sobre el contenido del acta indicada.

No habiendo observaciones, se aprueba el acta señalada por la unanimldad de los Sres.
Concejales asistentes a esta sesión.

¿

Lectura y Aprobación de las Actas de la Sesión Ordinaria No 12 del día maÉes 17 de
Abril de 2018.-

2.. CORRESPONDENCIA,-
) Ord. (SCP) No 227. de 23.04.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar nuevo Informe de Evaluación
correspondiente a Licitación Pública N' 17l20l8 lD 3671-17-LEl8, denominada: *SUMINISTRO DE CANASTAS
FAMILIARES", donde se propone declarar desierta la propuesta ya que las ofertas recibidas no se ajustan a lo
solicitado en las bases formularios adjuntos a la licitación;
i Ord. (SCP) N'239. de 27.04.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar de nuevo lnforme de
Evaluación correspondiente a Licitación Pública N" 3212018'tD 3671-32-LP18, denominada: 'SUMINISTRO
GRA-FICOS Y PUBLICITARIOS", en el cual la Comisión Evaluadora propone declarar desierta la propuesta ya que la
ofertas recibidas no se ajustan a lo solicitado en las bases;
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t Ord. ( SCP) N' 240. de 30.04.18. que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Subvención Extraordinaria para
Ia "ASOCIACIÓN TENIS DE MESA CHILLAN VIEJO", por un .onio ae $t.sg¿.ooO, con el fin de financiar los
pasajes, inscripciones y estadía (alojamiento y alimentación), para deportistas Martina Montecino y Benjamín Alfaro y
enhenador Sr. Claudio Zapata, quienes representarán al país en el Sudamericano de Asunción, Paraguay, entre el 15 y
2l de mayo de 2018;
I Ord. (DSP) No 243. de 02.05.18. que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar los costos de operación y
mantención para la postulación al proyecto de prevención social "PATRULLAJE PREVENTIVO MI BARRIO
SEGURO, COMUNA DE CHILLAN VIEJO", por un monto anual de $24.782.426, el que se encuentra postulado al
Fondo Nacional de Seguridad Pública (FNSP), del Ministerio del Interior y Seguridad Públic4 financiamiento 2018;
) Ord. (Alc.) No 247. de 02.05.18. que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar el Ord. (Alc.) N'241. de
02.05.1 8, acto administrativo relacionado al cumplimiento de los requisitos administrativos de implementación para la
postulación al proyecto de prevención social patrullaje preventivo para la comuna de Chillan Viejo, adscrito al Fondo
Nacional de Seguridad Pública 2018;
I Ord. (Alc.) No 248. de 02.05.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar el Ord. (Alc.) N'244, de
02.05.18, acto administrativo relacionado con el debido cumplimiento de los requisitos administrativos de
implementación para la postulación al proyecto de prevención social pahullaje preventivo para la comuna de Chillan
Viejo, adscrito al Fondo Nacional de Seguridad Pública 2018;
) Ord. (Alc.) No 249. de 02.05.18, que remite, para conocimiento del H. Concejo Municipal, proyecto de Asignación
de Desempeño Colectivo - ADECO de Liceo Polivalente Juan Arturo Pacheco Altamirano y Liceo Tomás Lago;
I Ord. (Alc.) No 245. de 02.05.18, que remite documentos al H. Concejo;
) Ord SC No 24 .05.1 que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de Evaluación
correspondiente a Licitación Pública N' 29/2018 lD 3671-29-LQl8, denominada: *SUMINISTRO DE LIBRERÍA",
en la cual la comisión evaluadora propone adjudicar al proveedor SOCIEDAD COERCIAL BLUE MIX LTDA., Rut
77.283.950-2:
) Ord. (SCP) No 246. de 02.05.1 8, que solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar aporte municipal requerido para
la postulación al Programa Concursable de Espacios Públicos, proceso 2018-2019, Informe de Evaluación
correspondiente a Licitación Pública N' 29212018, que esta Municipalidad presentara al Ministerio de Vivienda y
Urbanismo, denominada *MEJORAMIENTO ESPACIO PUBLICO AVENIDA REINO DE CHILE", por un monto
de M$809.784;

3.- CUENTA DEL sR. ALCALDE

,/,,¿"/, ,

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Lee carta de la vecina Edith Henr¡quez, quien invita a los

concejales a la celebración de la Cruz de Mayo, el día de hoy 2 de mayo.

Por otra parte comun¡ca al H. Concejo que en reunión con el presidente del Consejo Para la

Transparencia don Raúl Ferrada, y con el presldente del Directorio del Consejo Para la

Transparencia don Marcelo Dragó, han acordado el proceso de instalar procedlm¡entos nuevos

en la Comuna, que es bien interesante, que tiene que ver con que el Consejo para la

Transparencia va tener un rol mediador entre la empresa o la institución que alegue con

respecto a la Municipalidad. Esto es lo que se hace en el primer mundo, y ahora se instala aquí

en Chile. El documento ya fue firmado y ahora debe ser refrendado por el directorio del

Consejo para la Transparencia, donde debe ser votado con una resolución, y también tiene

que sár votado acá por el H. Concejo Municipal, para ver si ambas instituciones validan el

áácumento, y si es así podemos iener una institución bastante moderna que perm¡tirá

adelantar y mejgrar procesgs cgn respect6 a las denunc¡as y a las consultas, que se hacen

acerca de diversos tóPicos'

En tercer lugar, solicita a la sra. Mónica Varela, Directora de DAEM para que haga una

áxposic¡ón a-fin de que quede en acta con el objeto de acreditar ante el Ministerio de

Educación que fue Presentado'

La Sra. Monica Varela, com¡enza su exposición señalando que, básicamentg el proyecto

Áóeto .r un proyecto'de asignación de desempeño colectlvo. La sigla es ADEco v pertenece

en este caso a la postulac¡ón del Liceo JAPA y al Liceo T' Lago'
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ADECO es un incentivo que promueve la mejora continua de las prácticas de gestión de los
equipos d¡rectivos y técnico pedagógicas, para el mejoramiento de los aprendizajes de sus
estudiantes.
Se crea esta asignación por desempeño colectivo a partir de la ley de reforma instalada a
part¡r de julio del año pasado y es la Ley de Nueva Carrera Docente. Lo que se busca es que
los profesionales de la educación que lideran los establecimientos reciban un incentivo
económico a través de la instalación de prácticas pedagógicas positivas.
El bono a partir del cual se instalaría esto sería ya en dos meses más si es que el proyecto es
aprobado por el Ministerio de Educación y además duraría un año.
Todavía no se han dado montos, pero si la posibilidad de que los liceos, debido a la cantidad
de matrícula que tienen, que es mas de 200 alumnos, tienen la posibilidad de postular. Como
lo menciona el Sr. Alcalde, la posibilidad es que el concejo se dé por enterado del proyecto.
Ambos proyectos están en la plataforma del ministerio, pero además están anexados en este
documento que se les entrega.
Buenas prácticas pedagógicas se entiende por prácticas que permitan mejorar los resultados
académicos, pero además la mejora del clima organizacional en cada establecimiento.

El Sr. Alcalde ofrece la palabra para quienes se quieran referir a la exposición de la Sr. Mónica
Varela.

El Sr. Concejal J. del Pozo señala que la presentación tiene que ser un poquito mas ordenada,
o sea, con gráficos, porque no se puede referir a algo que se le entregó hace cinco minutos.

La Sra. Mónica señala que la presentación debe hacerla los equipos de cada establec¡miento,
por tanto, sug¡ere programarlo para el próximo concejo.

El Sr, Alcalde señala que la próxima semana expondrá cada establec¡miento. Agrega que ya se
cumplió con el plazo establecido.

La Sra. Concejala S. Martínez, señala que este es el segundo año que postula el Liceo JAPA, y
es como obtener un premio a la labor que se realiza dentro del liceo. Y este año se agregó el
Liceo Tomás Lago, Pero sería bueno que vinieran a exponer para que les queda claro a los
concejales que no participan mucho en las comisiones de educación.

La Sra. Mónica agrega que este bono viene a reemplazar la asignación de excelencia
académica que antiguamente se daba y que a partir de la reforma de la ley 20.911, se deroga
y asume ADECo,

El primero fue el Ord. (Alc) N" 218, de 17.04.78, que solicita acuerdo del H, Concejo para
aprobar la Propuesta de Modificación Presupuestaria de Educación Municipal No 2/2018.- Con la
presenc¡a de los concejales J. del Pozo, San Maftín, Ferrada y esta concejala, presidenta de la
comisión,
con una disminución de fondos cEP por $13.502.000, para aumentar la misma cantidad en
deuda flotante por facturas 2016. Una disminución de fondos DAEM por 96.811.000, para
poder aumentarla en gasto por igual cantidad, para deuda flotante 2017. Disminución de gasto

4.- CUENTA DE COMETIDOS DE LOS SRES. CONCE]ALES.-

No hay.-

5.- CUENTA DE COMISIONES..

Sra. Alejandra Martínez: La comisión de hacienda sesionó con cuatro ordinarios.
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Fondo Integraciónde752 mil pesos, para aumentarel gasto en el mismo monto para cancelar
la deuda flotante año2017. Y, por último, disminución de gastos fondo FAEP por 96.379.000,
para suplementar la cta. por deuda flotante por igual monto del año 20L7. La exposición
estuvo a cargo de Ricardo Moya, quien les entregó un documento donde anexa cada una de
las facturas que va a cancelar. Por tanto, por la unanimidad de los concejales presentes se dio
por aprobado este ordinario.

Luego, se revisó el Ord. (SCP) No 221 de 17.04.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para
aprobar Informe de Evaluación correspondiente a Licitación Pública No 3312018ID 3671-33-LE1B,
suministro de camas, camarotes, ropa de cama y otros, en el cual se propone adjudicar al
proveedor PEDRO VENTURA Y ClA. LTDA., Rut 86.697.600-7.-
Se recibieron cinco ofertas, de las cuales dos no pudieron evaluarse, uno porque no presentó la
boleta de garantía seriedad de la oferta y además omitió valores de dos artículos. En el caso de
Incal tampoco presentó la boleta de garantía. Los dos se excluyeron. Quedaron tres oferentes en
evaluación, con tres criterios de evaluación. Finalmente la comisión conformada por Carol Lagos,
Pamela Muñoz y Viviana Caro, concluyen que Pedro Ventura se lo adjudica.
Hubo una consulta respecto a qué significaba los $253.000, que sumaba la oferta en producto, a
lo cual se señaló que era producto del global que se sumaban todos los productos que estban
ofertados en esta licltación . No hubo mas consultas y por la unanimidad de los concejales
presentes, se dio por aprobado el Ord. 221.-

Luego se paso al Ord. (SCP) N' 2L4 de 16.04.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para

aprobar Informe de Evaluación de Ofertas de Licitación ID No 3674-11-1E18, "suministro de
Servicio de Buses".- En este caso hubo sólo un oferente que fue Soc. De Transportes Valcar y Cía.
Ltda. Con tres criter¡os de evaluación, donde obtuvo el puntaje máximo de 100 puntos. La

comisión propone adjudicar esta licitación. La presidenta consultó para qué son utilizados, y se
indicó que princ¡palmente para los proyectos de promoción de salud, para los paseos de auto
ayuda y convenio vida sana. Se preguntó la procedencia, y se d'rjo que era de Chillán. La
adjudicación es pot 24 meses. No hubo mas consultas y por la unanimidad de los concejales
presentes, se dio por aprobado el Ord. 214,-

Finalmente se pasó al Ord. (SCP) No 215 de 16.04.18, que solicita acuerdo del H. Concejo para
aprobar Informe de Evaluación de Ofertas de Licitación ID No 3674-8-1E18, "Suministro de
Combustible Calderas y otros". Hubo dos oferentes: Comercial Inmobiliaria del Pino y Empresa
nacional de Energia Enex. Con dos criterios de avaluación, precio 400/o y plazo de despacho con
un 60%. Luego vino la evaluación técnica y la comisión propuso adjudicar a Comercial
Inmobiliaria del Pino. No hubo consultas y la d¡rectora aclaró que era para calderas y los grupos
electrógenos de los Cesfam y las postas, se d¡o por aprobado el Ord. 214.-

Flnalmente la presidenta de la comisión señala que aún está abierta la comisión para la revisión
del ord. No 184, de las bases administrativas generales para la contratación de suma alzada, y
continua la discusión con la ley de plantas.

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar la Propuesta
de Modificación Presupuestar¡a de Educación Municipal No 2/2018, al H. Concejo Municipal,
contenida en el Ord. (Alc) No 218, de 17.04.18;

Pasa a acuerdos.-

6.. PROPOSICIONES Y ACUERDOS DE TABI.A.-
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Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Sollcita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de
Evaluación de Ofer.tas de Licitación ID No 3674-11-1E18, "suministro de Servicio de Buses",
contenida en el Ord. (SCP) No 214 de 16.04,18;

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de
Evaluación de Ofertas de Licitación ID No 367+B-LE1B, "suministro de Combustible Calderas y
otros", contenida en el Ord. (SCP) No 215 de 16.04.18;

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Subvención
Extraordinaria para la "ASOCIACION TENIS DE MESA CHILLAN VIE O", por un monto de
$1.584.000, con el fin de financiar los pasajes, inscripciones y estadia (alojamiento y
alimentación), para los deportistas Martina Montecino y Benjamín Alfaro, y entrenador Sr, Claudio
Zapata, quienes representarán al país en el Sudamericano de Asunción, Paraguay, entre el 15 y 21
de mayo de 2018, según lo contenido en Ord. (SCP) N" 240, de 30.04.18;

El Sr. Alcalde solicita a los señores concejales por votar esta subvención extraordinaria para el
Club de Tenis de Mesa, que ya ha sacado varios campeones, y hay plazos muy llmitados para
esta subvención. HabÍa que cerrar el año 201, razón por la cual antes no se pudo, pero hoy se
puede, por esta razón pide, s¡ existe la posibilidad, votar ahora mismo esta subvención
extraord¡naria. Los Sres. Concejales unánimemente levantas su mano en señal de acuerdo,

Pide la palabra la Sra. Concejal Susana Martínez, quien señala que desea aclarar que estos
jóvenes tiene su apoyo, pero también indica que, para que quede claro, que ellos no son
alumnos de los colegios municipalizados de Chillán Viejo, que ellos representan a la comuna de
Chillán Viejo pero son la comuna del lado. Quiere que eso quede claro. Votará a favor porque
representan a la comuna de Chillán Viejo.

El Sr. Alcalde señala que cuando han ido las gemelas se ha f¡nanc¡ado mediante educación,
porque son estud¡antes nuestros, pero estos chicos perteneces a la Asociación que es

chillanvejana, se hizo las consultas formalmente, porque se puede generar la duda en alguien,
y se nos dice que si la asociación está inscrita correctamente, federada, no hay inconveniente
porque se le está dando la subvención a la institución que se llama asociación de Tenis de

Mesa Chillán Viejo.

La Sra. Susana Maftínez, interviene para indicar que el año pasado también se les apoyó a

ellos, sabiendo que no pertenecían. Pero quería aclararlo, que apoyará_ porque estos jóvenes

representan a la comuna, siendo consiente que no son alumnos de Chillán Viejo.

El St. Alcalde señala que no se puede aprobar ninguna subvención a alguien de fuera de la

comuna, que no tenga relación alguna con la comuna'

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Solicita acuerdo del H. Concejo para aprobar Informe de
Evaluación correspondiente a Licitación Pública N" 33l20t9 ID 3671-33-1E18, en el cual se
propone adjudicar al proveedor PEDRO VENTURA Y ClA. LTDA., Rut 86.697.600-7, contenida en
elord. (scP) No 221de u.04.18;
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Pide la palabra la Sra. Concejala Alejandra Martínez, quien señala que para mejor votar, hace
referencia a que viene adjunto un certificado de la asociación Chilena de tenis de Mesa que
acredita que ellos son parte de la Asociación de Ten¡s de Mesa de Chillán V¡ejo, o sea, que son
socios de nuestra Asociación. Lo segundo, que cuando había este tipo de triunfos s¡empre
aparecía Chillán como el triunfador, y la verdad es que las últimas fotografías oficiales y
publicaciones aparece Chillán Viejo, además de la bandera que utiliza la asociación de Tenis de
Mesa, que dice Chillán Viejo v/s Resto del Mundo, por tanto es importante también marcar que
son parte de nuestra Asociación. Y lo tercero, como ha sido el consenso de este H. Concejo
municipal, desea felicitar a don Claudio Zapata por los triunfos que ha tenido con las gemelas
y con la asociación completa, porque la verdad es que, independ¡entemente, que tenga un
contrato con la municipalidad de Chillán Viejo, hay mucho de aporte de la Familia Zapata, que
el tenis de mesa sea lo que es hoy día en Chillán Viejo. Por tanto, reitera las felicitaciones que
don Claudio zapara por los logros que ha obtenido con los niños y niñas de Chillán Viejo.

El Sr. Alcalde señala que el cambio de los medios de comunicación se debe fuertemente a
Claudio Zapata, que insistió en forma permanente que esto es de Chillán Viejo y no de Chillán,
porque era injusto en circunstancia que desde aquí se está financiando apoyando,
coordinando, trabajando en conjunto. Por eso motivo, hace unos cuatro o cinco meses toda la
información aparece con Chillán V¡ejo y su municipalidad. Por eso le agradece a Claudio
zapata, porque cree que no ha sido fácil para una comuna chiquitita que aparezca en el diario,
suena extrañ0, Por eso hay que segu¡r trabajando, porque la camada de campeones que
tenemos no va parar aquí, vienen muchos más.

Pide la palabra el Sr. Concejal Jorge del Pozo, quien señala que pensaba quedarse callado,
pero su personalidad no se lo permite, porque hay cuestiones que lo invaden y que tlene que
ver con la injusticia, pues con su mentalidad de dirigente sindical por 20 año años es así, para
bien o para mal. Señala que se alegra por lo triunfos que se ha obtenido, y le agradece a
Claudio Zapata por el gran trabajo que se ha realizado, y eso se ha refrendado en aprobación
de recursos que se ha tenido como concejo para que las personas que compitan,
chillanvejanos y chillanvejanas, les vaya bien. Pero, con respecto a lo que dice su colega S.
Martínez, respecto de donde viven los beneficiados, porque se han visto pasar en varias
ocas¡ones solicitudes de subvención, ordinarias y extraordinarias, de chillanvejanos, y en
algunas ocasiones, muchas o pocas, se les ha tenido que negar porque no hay recursos o
porque no hay voluntad, porque no se pudo poner en tabla, etc. Seguramente, en poco Uempo
mas, el Club de Ajedrez de Chillán V¡ejo, con representantes que irán al panamericano en
Santiago, va pedir una subvención eltraordinaria. Entonces, a este concejal le gustaría que se
se empareje la cancha, y lo pide encarecidamente. Los recursos no son cuantiosos, sabe que
prel¡m¡narmente han sacado la cuenta para la delegación, y ellos están cinco días con 200 mil
pesos, con todo. Es por eso que pide, en lo posible y en buena, se promueva a nuestra gente
de Chillan Vlejo, porque se será extraño que el próximo año se tendrá a otras personas que se
van a inscribir en el Club de Tenis de Mesa de Chillán Viejo siendo de Chillán y será un círculo
vicioso al final del día. Hoy día se puede entender, y espera que a los jóvenes les vaya
fantástico, se aprobarán los recursos, pero se entenderá que si estuvieran en el lugar de estos
concejales, que son quienes deben proteger los recursos de los chillanvejanos, no sería tan
cómodo votar a favor, según lo que dice su colega Susana Martínez -pregunta a los jóvenes
que están en la sala s¡ v¡ven en Chillán V¡ejo, y se le responde que viven en Chillán-.
Entonces, señala que ahí es complejo por la gente de Chillán Viejo, por los recursos que hay
que cautelar. Pero, por otro lado, también quiere que le vaya bien a la comuna, que dejen el
nombre b¡en puesto. Pero en lo futuro propender en lo posible de estar con nuestros niños y
niñas que también quieren tener la posibilidad de representar a la comuna, pero de su
domicllio. Espera que se le entienda bien, pues sabe que hay molestia cuando no se quiere
ganar el aplauso fácil y hay que declr las cosas duras, pero se va tranquilo con su conciencia



\.>-

Municipatidad
de Chiltán Viejo Secretaría Municipal

I
,/.,tf{Ir'

tranqu¡la, pues juró defender los intereses de la comuna. Finalmente, señala que votará a
favor, entendiendo que este es un caso excepcional, y que no se segu¡rá con la política de
financiar a competidores que sean de Chillán y no de Chillán Viejo. Por último, espera que les
vaya fantástico, que seguirá apoyando las iniciativas pero con la salvedad de que hace
hincapié a que hay que propender, lo que o qulere decir que sea obligatorio, a que los
beneficiados sean de nuestra comuna

Pide la palabra la Sra. Concejala Susana Maftínez, quien señala que desea complementar,
porque no quiere que la familia se vaya con la sensación que no se les quiere apoyar, pero
cree que por transparencia se debe decir las cosas como son. Por transparencia es bueno
saber que los niños que representan a Chillán Viejo, no vivan acá y no son alumnos de Chillán
Viejo. Hoy día a las gemelas se les ha apoyado con recursos de educación, pero hoy están
cuestionados esos recursos que se les ha pasado a las gemelas, y todos lo saben. Por eso es
importante ser transparente y decir las cosas como corresponde. Cree que es importante que
nos representen, pero lo ideal es que debería ser Chillán Viejo, pero los felicita y espera que
les vaya excelente y que ojala se queden con todas las medallas.

El Sr. Alcalde aclara que no están cuestionados los recursos, eso es una falacia, lo que está
cuestionado es, porque este gobierno, el actual gobierno, cambió las reglas del juego, pero no
se pueden cambiar las reglas del juego cuando ya se t¡ene aplicado el proceso. Hay un
problema de debido proceso ahí. Lo que se está alegando es que no se nos puede cambiar las
reglas del juego a última hora. iiAvísennos!!, y antes de partir con esto se habría hecho el
reyado de cancha que se nos está diciendo. Cree que hoy día hay otro elemento...

Pasa a acuerdos.-

Sr. Felipe Aylwin L. (Presidente): Soliclta acuerdo del H. Concejo para convocar a la
comisión de Hacienda para el día martes 8 de mayo de 2018 a las 15,15 horas, con el fin
de analizar los siguientes temas:

El Sr. Alcalde señala que hay que entender cuál es la visión que hay detrás de esta decisión en
depofte, icómo se le da tiraje a un deporte? Muchas veces trayendo talentos de afuera que
permitan generar sinergia en la comunidad. Desea invitar al concejo para que vayan a ver los
talentos chillanvejanos que están avanzando en su proceso. En este sentido, cuando se tiene
gente talentosa, aun cuando no sea de tu comuna o de tu país, permite dar un tiraje alcanzar
un nivel y muchos de nuestra gente y nuestros niños va a poder alcanzar el nivel para poder
competir, y por eso en un futuro no lejano las gemelas no serán una qu¡mera, serán el inicio,
la punta de lanza de lo que viene. Este alcalde está apostando a una cosa de futuro, a que el
desarrollo del tenis de mesa sea más allá que sólo un sueño. Siempre se alega en Chile a que
nadie ayuda a los deportistas, y ese alegato se queda en los rincones y en la chimuchina
interna. Y cree que hoy día se tiene la oportunidad de apoyar una Asociación que está
haciendo una cosa de lujo, hoy día, en la competencla nacional, Chillán Viejo está en el mapa.
Por eso se generó un sello de deporte en la educación, y por eso se va aumentado en
matrícula, porque ese sello les da un carácter especial, y se puede decir que, no solamente el
ten¡s de mesa, sino otros deportes mas, como el hockey césped. Eso permitirá que los chicos
puedan ir encontrando talento, como una chica que jugó hockey cuando se inauguró la

cancha. Por eso cree que esta subvención no es para alguien de afuera, es una subvención
que les da sinergia a nuestros chillanvejanos, al tenis de mesa y que en un futuro no lejano
podemos tener a un campeón o campeona olímpica que diga Chillán Viejo en el país donde
compita. Invita a que esta subvención extraordinar¡a se pueda votar.


